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Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

en el Decreto 806 de 2020, y vencido el término otorgado sin que Fernando 

Barrios Castro, en su calidad de ejecutado haya comparecido al proceso, el 

juzgado le designa como curador Ad-Litem al profesional del derecho Luis 

Armando Tolosa Quintero, quien puede ser notificado en la dirección electrónica 

luis.tolosa@gmail.com       

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación al correo electrónico 

para que, en el término de 5 días, manifieste su aceptación al cargo a través del 

correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, 

practíquesele la notificación personal en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, para que asuma los deberes del cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.   

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 13 de octubre de 2020, esto es, surtir la notificación por 

aviso del demandado Uriel de Jesús Serrano Arias en la carrera 10 # 75 B-28  

surde  esta  ciudad,  dirección a la que fue remitido el citatorio con resultado 

efectivo,  conforme  lo dispone  el  artículo  292  del  C.G.P.,  indicando  que  las 

actuaciones judiciales se deben realizar, en el término de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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